
 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

  
               RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO   

JUZGADO TREINTA Y OCHO CIVIL DEL CIRCUITO  
 

Bogotá D.C., veintidós (22) de julio de dos mil veintidós (2022) 
 
 

       Proceso No.: 110013103038-2021-00452-00 

 
De la revisión del proceso, en especial de la nota devolutiva suscrita por el señor EDGAR 

JOSE NAMEN AYUB, en la que indica que no se inscribe “la medida de embargo”, debe 

ponerse de presente que lo ordenado por ese Despacho Judicial, es la INSCRIPCIÓN 

DE LA DEMANDA sobre el inmueble identificado con matrícula inmobiliaria No. 50S-

76964, comunicada mediante oficio No. 606 de 18 de mayo de 2022 

 

Así las cosas, el Juzgado Treinta y Ocho Civil del Circuito de Bogotá D.C., 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: ORDENAR a la OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PÚBLICOS –  

ZONA SUR que en el término de cinco (5) días contados a patir de la comunicación de 

esta decisión, se realice la INSCRIPCIÓN DE LA DEMANDA sobre el inmueble 

identificado con matrícula inmobiliaria No. 50S-76964, comunicada mediante oficio No. 

606 de 18 de mayo de 2022 

 

SEGUNDO: ADVERTIR a la OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PÚBLICOS –  

ZONA SUR y al señor EDGAR JOSE NAMEN AYUB que el incumplimiento a lo aquí 

dispuesto, conllevará la imposición de las sanciones  previstas en el artículo 44 del 

Código General del Proceso, así como la compulsa de copias ante la autoridad 

disciplinaria, para lo de su cargo. 

 
NOTIFÍQUESE  

CONSTANZA ALICIA PIÑEROS VARGAS 
JUEZ 

-2- 
 
AR.  

 

Esta providencia se notifica por anotación en estado electrónico 
No. 90 hoy 25 de julio de 2022 a las 8:00 a.m. 

 
MARIA FERNANDA GIRALDO MOLANO 
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